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ge declara texto oficial y autóntlco el de las 
digpoEieicaea oflclaleí, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861)-

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcklplélago erigidas civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de Í86Í). 
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RNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R E A L O R D E N . 
EIO DB ULTRAMAR. - N ú m . 699.—Excmo. 

el Rey (q. D . g.) y en su nom-
ieioa Regante del Reino, se ha servido 
¿1 siguiente Decreto: 
rmándome coa lo propuesto por el M i -

Ultramar, de acuerdo COR la Comisión 
Imas de aquel ramo y del Consejo de M i -
en nombre de mi augusto hijo el Rey 

X I I I , y como Reina Regente del 
Yengo en decretar lo siguiente: 

Fosí 
G 

C A P I T U L O I . 

fytrogeneral y de los registros de Negociados. 
n 1.° finjo la dependencia de! J e f í ó 
plaño dej todo Centro <S departamento 

a.-S Wvo, Ir-brá un registro gmer «1, donde 
«rán los libros necesarios para que coacte 
iridad la entrada de los documentos que 
• se dirigen, asi como la salida y des-
los que de él emanen. 

•2.° En el acto de pr sentarse cualquier 
j ato para .-er registrado, se pondrá en el 
s el sello del Registro con la fecha d » su 

CM icion y el número de órden de entrada 
corresponda, haciéndose después el opor-

sWiórdea ó comunicación se remitirá des
armada al Registro g neral para el cierre, 

¡ai !tlindoU con la minuta para que se es-
(en ella el sello de salida y se hagan 
Piones correspondientes eo el registro del 
ente. r 0 

Habrá además en cada Negociado 
particular, en el cual deberá cons-

mo 

leí 

'«tona completa de todos los asuntos. 
Después de registrados los documen-

m/a! ^trada, se pasarán al Jefe ó Secretario 
f se entere, llamando su atención sobre 

! deban fijarla inmediatamente por su 
' 0 cualquiera otra circunstancia. Los do-

luedarán entregados el mismo dia en 
'̂̂ ciado correspondr nte. 

e| ^ ,^ai'á constar en el Registro ge-
j EL ,e^ociado al cual se remitau los do-

3 entrada y el de que procedan los 

0tr ^ 0̂S exPe^i>ntes &Q 110 Nego-
¿0 86 ^ará constar en los registros par-

í j B o r 8StG)s 7 ea el Registro general, 
".'-rio ^P0118^6 el Registro general y cada 

ÍJ 6 la pérdida ó extravio de los do-
ÍCÍQII reciban, deberán exigirse para su 
¡tougjj1008 á otros los correspondientes re -
'i, e^Da^os sencillamente en cuadernos ó 

Pasando siempre los números de r e -

^1 0cl(? el que presante en el Reg i s -
^ insta-cia, solicitud, exposición, 

comunicación, oficio, ó en general cualquier do
cumento abierto, podrá exigir recibo en que se 
expnse el asunto, documentos que acompaña, 
número de órden de entrada, fecha de su 
presentación y hasta la hora en que ésta i nga 

lugar, si asi lo desean. 
E l encargado del Registro hará constar el do

micilio del interesado. 
Bgo n i n g ú n pretexto dejará de recibirse en 

el Registro general documento alguno que se pre
sente, ni de darse el oportuno recibo. 

C A P I T U L O I í . 

Del modo de incoar los expedientes administrativos. 
A r t . 7.° Los expedientes administrativos se 

incoarán de oficio ó á petición de parte intere
sada. Cuando se incoen de oficio, se abrirán con 
-1 decreto original del Jefe que lo ordene. Cuando 
se incoen á petición de parte interesada, se abri
rán con la instancia ó comunicación que los mo
tiven, decretando que ha lugar á su formación, 
ó resolviendo de plano como proceda. 

Art. 8.° Los escritos pr imoviendo un expe
diente administrativo estarán firmados por los 
mismos interesados ó por sus representantes ó 
apoderados, acompañando en este caso los docu
mentos públicos que acrediten la representación 
ó el mandato, ó la carta ú oficio en que se 
les autorice para representante. Si el interesado 
no supiere firmar, lo hará otra persona de la 
misma vecindad á su ruego. 

Dichos escritos se redactarán procurando dis
tinguir los pantos de hecho y los de derecho 
y expresando con claridad en la súpl ica lo qre 
solicita. 

E n la parte superior de los documentos que 
se acompañen se pondrá por el interesado un n ú 
mero de orden y un epígrafe de su contenido. 
S i el interesado los presentase en otra forma, 
lo hará el encargado del Registro general. 

E n el expresado escrito el interesado señ . i -
lará su domicilio y residencia habitual. 

C A P I T U L O IIT. 

De la tramitación de los expedientes. 
A r t . 9 . ° Recibidos el escrito ó escritos en el 

Negociado, el empleado a quien corresponda c u i 
dará de unir los antecedentes que hubiere acerca 
de aquel asunto, haciendo su extracto, cuando 
éste fuere necesario, con claridad, exactitud y 
concis ión, sin omitir circunstancia alguna esen
cial, y en el plazo improrrogable de vein'e dias. 

Ar t . 10. S i una sola comunicación de en
trada contuviera dos ó más expedientes, se h a 
rán tnntos extractos separados cuantos fuesen 
aquellos, cuidando de relacionarlos entre si por 
medio de notas de refereocia. 

Art. 11. Iguales notas se pondrán siempre 
qu^ dos ó más expedientes t-ngan tal enlace 
que la resolución de uno de '¿líos pu^da influir 
en la del otro ú oíros: 

Art . 12. L a responsabilidad en que incurra 
el empleado por las inexactitudes qu-í cometiese 
en la formación del extracto no eximirá al Jefe 
del Negociado de la que á su vez pueda co-
rresponderle por no haberse c^rcifrado debida
mente de la fidelidad en la ejecución de aquel 
trabajo. 

Art. 13. A continuación del extracto el Jefe 
del Negociado extenderá nota proponiendo la r e 
solución que juzgue procedente, fundándola se
g ú n corresponda, y citando las disposiciones que 
sean aplicables al caso, y dentro del plazo i m 
prorrogable de quince días. 

Podrá también propon -r cualquier trámite pré-
vio, diligencia de prueba, escrito aclaratorio del 
interesado, informe ó consulta, exponiendo su 
necesidad ó conveniencia para la mejor resolución 
del asunto, caso de no hallarse autorizado para 
verificarlo ú ordenarlo por sí mismo. 

E l informe de los altos Cuerpos consultivos 
de la Administcacion no sera reclamado sino en 
los casos expl íc i tamente m ircados en los decre
tos de su constitución, y por el Jefe que haya 
de resolver el expediente antes de dictar la r e 
solución. 

Los Jefes de Negociado son responsables de 
los informes y propue-tas que emitan en el curso 
de los expedientes. 

Art . 14. S i el Jefe d-d Negociado no des
pachase directamente con quien ha va de resol
ver en definitiva, por existir un Jefe interme
dio, pondrá éste a conti i u a jion de la nota del 
Negociado su conformidad o la contranota que 
considere oportuna, presentando el asunto á la 
resolución definitiva de quien corresponda, ó re
solviendo par sí en aquello pari lo cual estu
viere autorizado, sin que en uno ni otro caso 
pueda retardar mas de ocho dias el verificarlo. 

S i por causas superiores á su voluntad lo r e 
tardase, pondrá nota en el expeliente, expresiva de 
aquellas, para no incurrir en responsabilidad. 

A r t . 15. Será d-ber del Jefe de cada Ne
gociado cuidar, b jo su responsabilidad, en el 
suyo, de que los papel-s y documentos de cada 
exp-diente estén unidos, ordenados y numera
dos convenientemente, teniendo su hoja da Í n 
dice, que se irá llenando á medida que se agre
guen dichos papeles y documentos, con expre
sión de las hojas que c^da uno de estos comprenda. 

Siempre que salga del negociado un expediente 
para icf-rme ú otro objeto, se entregará acom
pañado de una copia de esto índice, que el que 
la reciba podrá confrontar con la original que 
permanecerá en el Negociado. 

Art . 16. Emitido un informe ó practicada una 
diligencia, se unirán al expediente los documen
tos recibidos, extractándok s si fuere preciso y 
continuando su curso el procedimiento. 

Art . 17. Los que se in parte en un expe
diente podrán enterarse del estado del trámite en 
que se encuentre, pero no del contenido de los 
informes, notas y acuerdos, salvo en el caso de 
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que por quien corresponda se ordene que se le 
ponga de manifiesto. 

E n cualquier estado del expediente, antes de 
que recni^a resolución definitiva, podrán presen
tar los documentos que estimen útiles á su defensa. 

Art . 18. Todos los extractos, informes, dili
gencias j propuestas llevarán al pió la fecha y 
l a firma del empleado que hubiere ejecutido el 
trabajo. 

Art. 19. Lfis providencias de m^ra tramita
ción podrán dictarse por decreto autorizado con 
la media forma del que las acuerde. 

C A P I T U L O I V . 
Resolvxion definitiva y notificación al interesado. 

Art . 20 . L a resolución definitiva se dictará 
por la autoridad á quien c< rresponda con arre
glo á las leyes y Reglamentos, redactándose con 
el razonamiento oportuno, siempre que lo exija la 
índole del asunto. 

Art. 2 1 . L a s providencias que poniendo tér 
mino en cualquiera instancia á un expeliente 
sean susceptibles de recurso alguno se notifica
rán al interesido en el término de treinta dias, 
entregándole copia literal de ell «s, h iciéndose cons
tar además el recurso que puede utilizar, el t ér 
mino para interponerlo y el C ;ntro por don le 
se haya de presentar la alzada. 

Art . 2 2 . L a notificación se hará en el do
micilio del interesado ó en su caso del apode
rado habilitado al efecto. 

Si no fuese hallado ea su domicilio, se hará 
constar por cédula expresiva del objeto y circuns-
tanci-is de l a notificación, cou entrega del ofi
cio ó dooumento que contenga íntegramente la 
copia de la resolución al pariente mas cercano, 
y en su defecto al familiar ó criados mayores 
de catorce años, que estuviere en la habitación 
de quien deba ser notificado. 

S i no se encontrase á nadie se repetirá la di l i 
gencia al dia siguiente cou las mismas forma
lidades, y si resultára infructuosa, se hará la 
notificación al vecino mas próximo que fuere 
habido, firmando la Cédula la persona que reciba 
aquel oficio, ó dos testigos si no supiese firmar. 
También se expondrá al público copia de la r e 
solución en la entrada de la oficina, en la por
tería del edificio ó en el sitio acostumbrado para 
hacer las publicaciones. 

Art . 23 . Se entenderá, sin embargo, heclia 
la notificación administrativa cuando conste en el 
expediente por la firma del iuteresado, ó este se 
muestre enterado de la resolución en el mismo 
expediente. 

C A P I T U L O V . 
De los recursos y competencias. 

Art . 24 . Procederá el recurso de alzada ante 
la Autoridad superior contra toda resolución de 
la inferior, salvo los casos que la ley lo prohiba 
expresamente ó declare que el asunto es de la 
resolución, sin ulterior recurso, de la Autoridad 
inferior, ó establezca cualquiera otro recurso i n 
mediato ó directo. 

Art . 25. Los recursos de alzada que en la 
via gubernativa conceden las Leyes y reglamen
tos de la Peuínsula á los interesados para ante 
los Ministros y l'ireotorrs de cada ramo, se en
tenderán concedidos para ante los Directores ge-
neriles de Ultramar. 

L a s resoluciones que en tales recursos dicten 
los Directores generales de las provincias de U . t r a 
mar darAn lugar inm-diatamente al recurso 
contencioso administrativo si procediese con arre
glo h las leyes. 

E n los dem^s asuntos que, por referirse á la 
potestad discrecional de la Administración, no pro
cede el recurso contencioso-administrativo, los i n 
teresados podrán alzarse de la resolución del Di
rector ante el Gobernador general, y de la re 
solución de éste ante el Gobierno Supremo. 

Art . 26 . Los recursos de alzada que en la 
v ía gubernativa conceden las leyes y reglamen
tos de la Península á los interesados para ante 
ios Gobernadores de provincia, se entenderán con

cedidos á los de Ultramar para ante los D i 
rectores generales de los mismos. 

L a s resoluciones que en tales recursos dicten 
ios espresados Directores darán lugar inmediata
mente al recurso contencioso-administrativo s i 
procediese con arreglo á las leyes. 

E n los demás asuntos que por referirse á la 
potestad discrecional de la Administr. cion no pro-
cele el recurso contencioso-administrativo, los i n 
teresados podrán alzarse de la resolución del D i 
rector ante el Gobernador general, y de las r e 
soluciones de éste ante el Gobierao Siipr-mo. 

Art . 27 . E l Gobernador general podrá mo
dificar ó revocar sus providencias y las de sns 
antecesores á no ser que h a j a n sido confirmadas 
por el Gobierno ó sean declaratorias ó recono
cedoras de der chos, ó hayan servido de base 
á algunas sentencias judiciales ó contencioso-ad-
ministrativas, ó hayan resuelto nna cuestión de 
competencia. 

Art . 28. Todo recurso de alzada se interpon
drá dentro del plazo improrrogable de treinta 
dias, á contar desde el siguiente de su notifi
cación, presentándose ante las Autoridades que 
hayan dictado el acuerdo contra el cual se 
reclama. 

Art . 29 . Los interesados podrán recurrir en 
queja ante las Autoridades superiores respectivas 
si por la inferior no se diera curso á sus redh-
maciones ó se sustanciasen con iofrac.;ion de dis
posiciones ap'¡cables al caso. 

Art. 30 . Procederá el recurso de nulidad con
tra las providencias firmes que se hubieren dictado 
fundándolas en documentos fallos. 

E l término para entablar este recurso prescribe 
á los cinco años de dictada la providencia, tanto 
para el particular como para la Administracioo. 
Transcurrido dicho término, no procederá el re
curso de nulidad, pero quedarán á salvo las 
acciones que puedan entablarse para perseguir 
ante la jurisdicción ordinaria el delito de false
dad y exigir la indemnización de perjuicios á los 
que apareciesen responsables. 

Ar t . 3 1 . L a s contiendas de competencia entre 
las Autoridades administrativas se resolverán por 
la Autoridad superior común más inmediata á las 
Autoridades que c ntiendan. 

Si la competencia fuese entre el Director de 
Administración Civil y el de Hacienda, ó entre 
una Autoridad del orden civil y otra del órden 
militar, el Gobernador general, oyendo prév ia -
mente al Consejo de A.dministracion, informará, 
remitiendo el expediente para su resolución al 
Gobie no Supremo, observándose la misma tra
mitación cuando la competencia tuviese iu^ar 
entre una Autoridad civil y otra judicial, ó en
tre ésta y otra militar. 

C A P I T U L O V I . 

De los plazos para el procedimiento. 
Art . 32 . Siempre que fuere posible, los J e 

fes señalarán términos para la ejecución de los 
trabajos ó la práctica de las diligencias que ex i 
giera la mayor ilustración de los asuntos, sin que 
en n i n g ú n caso puedan escederse los marcados 
en los artículos 9, 13 y 25 de este Decreto. 

Art . 33. E l empleido que no ejecutare el 
trabajo dentro del término prefijado deberá espli-
car los motivos del retraso, y quedará sujeto á 
la corrección á que pueda haberse hecho acreedor. 

Ar t . 34 . E n el despacho de los espedientes 
se guardará en cada negociado el órden r igu -
ruso de entrada, salvo que por el Jefe de la 
dependencia se dé órden escrita, fundada en la 
urgencia del servicio, en contrario. 

Art . 35. Transcurridos que sean treinta dias 
desde aquel en que se haya podido informe á a l 
g ú n otro Cuerpo ó dependencia sin haberlo eva
cuado, se dirigirá oficio recordatorio sin necesidad 
de nuevo decreto, bajo la responsabilidad del em
pleado encargado del asunto, haciéndolo asi cons
tar en el extracto. 

Este plazo se reducirá al de 15 dias si sola

mente se trata de la revis on de 
ó expediente. 

S i después de segundo oficio recô , 
tuviese la practica de las diligencias 

se pasara el expediente al Jefe del H 
que proponga lo que estime conveu¿ 

E n los expeiieutes remitidos i jj 
Corporaciones que vaquen durante ak, y 
del año, quedarán en susp-nso esU 
mientras duren leíralmente las vacación 

Ib. 
1 

lOVÍt 

geco 

1 

Art . 36 . Los acuerdos de mera t 
se ejecutarán en el preciso término (Jg 

Art. 37. Cuando por razones de i 
bl¡co conviniese d*jar ^n suspenso ell 
a lgún expediente, se hará en virtud j{ 
de la Autoridad á quien correspondiój 
cion definitiva. 

Art . 38. Todos los meses presentaráD 
de Negociado á su respectivo Jefe estados' 
trativos de la situación en que encueiit̂  
podientes, por el órden de entrada ea 
ciado y con expresión de la fecha en 
hubiere tenilo lugar. 

Cuando hubiere un retraso general« 
pacho de los expedientes, 1̂ J-fe señalará 
dentro del cual debe desaparecer. 

Art. 39 . Todos los años, en el mes de 
se publicarán en los periódicos oficiales 
los expedientes que existan en las diversas 
dencias administrativas, con espresion 
de su entradn y de la situación en que 
tran hasta el 31 de Diciembre. 

Art . 40 . Los ex edientes fenecidos se 
rán al archivo al fio de c id-i mes ó cudi 
mine el Jefe de la Dependencia. Al 
m^rán relaciones dup icadas, uno decuvi^y. 
piares, con el recibo del Archivero sa custói ffo 
cada Negociado. 

Ar t . 4 1 . Se tendrá por abandonada t A j ij 
m oción cuyo curso se detenga durante UOÍ ^a] 
culpa del reclamante, remitiéndose el exp! 
al archivo. 

Art . 4 2 . Se considerarán hábiles todosH 
para el cómputo de los plazos y para el efecto 
terp^rner los r- cursos. Los Jefes de las d '̂w 
dictaran I s órdenes oportunas paraqueein 
quier dia se reciban en ellas las reclama;;: 
recursos. Los términos empezarán á correrl fecki 
dia siguiente al en que se hubiere hecho laDr11 
cion y se contará en ellos el dia delveno^p 

iquj 
C A P I T U L O V I L 

le 

De la infracción de las reglas delprocm »pu 
Art . 4 3 . L i s infracciones de l̂ s ^ ^ 

procedimiento administrativo se casti? 
poniendo á los funcionarios que las coffl* fe, 
correspondiente corrección disciplinan1; F"' '1 
dar lugar, por su graved ad ó ivincuien1' 
separación del servicio^, coa es presión d̂ '11 «fa 
que la ha motivado. ^ ^ ^ 

Art . 44 . E n ie-ual responsabilidad 
sin perjuicio de la que proceda cou 
al código penal: 

1.° E l funcionario que por neglig^c | 
norancia proponga ó acuerde unaresolu 
nifiestamente injusta. 

2.° E l funcionario que ProPOI]^ ^ 
u n t r á m i t í que, innecesario manifiestan^-: 
camine á demorar la r-solución, ^LU ' | 
prescripciones reglamentarias. , ; L , 

funcionario que no güar ^ 3 ,° E l 
completa reserva en la instrucción 5 , ^ Jioi 
de ios expedientes, revelando á loS l ^ 
aquello que estos no tengan derecho ^ l 

4 . ° E l funcionario que rec|bl's3 ^ \ 
6 aceptase ofrecimiento, por insiguificaD 
de los interesados en los expedientes, -^ofro] 

5. ° E l funcionario que, habiendo t̂ 1 ^ 
de recomendación para el despacho de ^ 
en un determinado sentido, las co ntest^ 

oto-tiendo acceder á ellas ó manifestar qae ^ • 
nido en cuenta en la tramitación del a eíl fl| f\ 

6.° E l funcionario que no pusi^e 
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Jefe cualquiera proposición que se le 
^ Ŝ jvcompensa por la ejecución de un t ra -

í l . á su cargo. 
Cuan-io en virtud de lo expuesto 
anterior, ó de 1< t anxünur, u «o iO que pudiera 

¡ \ e ^ m e n ^6 uu exPe(liente, hubiese i n -
\ resumir racionalmente que se ha come-
^ícbo punible por un funcionario ó el i n -

^ UQ negocio, se pondrá en conocimiento 
ció 'tori^^j^^'^P01, ê  ê̂ e la^ePen(icncia. 

I kf'ir" E ' ' J e ^ ^e Gadn dependencia tendrá á 
[de' 'i 'de! público un libro, en el que todos po-
L . :l0 eri firmándolas, las quejas que tengan 
el | fiincionarios por las faltas que estos co-

í l ! len^ cumplimiento de sus deberes. Este 
" cardado por los indicados Jefes. 

C A P Í T U L O V I I I . 

i 

disposiciones finales. 
Desde 1.° de Enero próximo regirá 

yed«cr«3to_, J á lo establecido en el mismo 
ig las oficinas de esta Secretaria y todas V s 
Pfoviacias de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, 
cierno dictará las disposiciones oportunas 

ara ^ - ¿ v las plantillas á las prescripciones de 
,reto, dentro de los créditos concedidos por 
económicas vigentes. 

Quedan derogadas todas las disposi-
interiores sobre procedimiento administra-
ctadas por decr to. — Dado en San Se -
á veintitrés de Setiembre de mil ocho-
ochenta y ocho. —María C r i s t i n a — E l M i -
áe Ultramar.—Trinitario Ruiz y C a p -

rDe Real órden lo comunico á V . E . para 
fccimi nto y efectos consiguientes.—Dios 
pilV. E. muchos años. Madrid 25 de Setiem-

M fe8. -Ruiz y Capdepon.—Sr. Gobernador 
¡las Islas Filipinas. 
10 de Noviembre de 1888.—Cúmplase y 

use al efecto Iss órdenes oportunas. 

Is 

fm 

|ese 

[s se 

ptnJi 
feto, 
CUV: 

W E Y L E R . 

i ÍN CENTRAL DE MANILA. DE LA EXPOSICION 

Lmad 
trei 
lai 

GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
' M 5 de Setiembre último, ha remitido 4 esta 
pntral, la Junta nombrada para la terminación 
bajos déla Exposición de Filipinas, una relación 
nios entregados en Madrid, con expresión de las 

•Mué se han hecho carg-o de los mismos, con 
Mué se publique en esta Capital para cono-
Me los expositores residentes en estas Islas, k 
•pueda interesar dicha relación, 
^usecnencia, el Excmo. é Il tmo. Sr. Arzobispo 

regH wdente de esta Comisión, se ha servido dispo
ne publique la relación que á continuación 

lo 
comí f 9 de Noviembre de 1888.—El Secretario, Ma-

custo. 
I 
l e la los diplomas y medallas que por esta Co-

Kegia, han sido entreg-adas, con expresión de 
¿̂ Das que las han recibido con autorización 

^ los interesados. 
V personas d quienes se Ies lia entregado. 

Qran diploma de Jionor. 
^neral de Tabacos de Filipinas.—D. Simón 

Diplomas de honor, 
IO8" ^ g r á f i c a , Madrid, D. Francisco Pinto, 
Intfii' % ,1 a,(llien-a. id . D. Celestino Saralde Ibarrola. 
\XXA \ AcllI11mstracion Militar, id . , D. Manuel Fá-

Ne frtillería' id- ' -D- Ignacio Marg-aret. 
' inpnieros, id . , el Representante del Museo, 

^ministracion Militar, id., D. Manuel Fá-
f?1^ Hid rografía, id. , D. Carlos Martínez. 
decij .•' el representante del Museo. 
\ ESn .las Naturales, id . . D. JoséGog-orza. 
. Pecial de Montes, Escorial, D. Manuel 

7 Novicio, D. Celestino Pujol yCamps. 
San Gil de Geo^l'afía Comercial, Madrid, Don 
Sr, D -r' 

" J o n , " ,Uan Alvarez Guerra, id. , el interesado. 
; l e fe? ' M a n i ^ idem. 

^ i D b e l l y Comp , D. Federico Carivar. 

i & D Medallas de oro. 
^caeía^111?11 Jortlana y Morera, el interesado, 

•^nno, de López Berges, su esposo. 

D. Adolfo Roensch, Manila, D. Francisco G. ' Vivanco. 
Sres. Boie y Sieg-ert, i d . , D. C. Bartrinas. 
D. Félix Resurrección de Hidalg-o, París, Remitida a l 

interesado por conducto del Ministerio de Estado. 
Dr. Ferdinand Blumentritt, Austria, Remitida al i n 

teresado por conducto del Ministerio de Estado. 
D. José Montero Vidal, Madrid, el interesado. 
D. Serafín Cano de Urquiza, id. , id . 
D Genaro Palacio y Guerra, id. , i d . 
Doña Asunción Zamora, Manila, D. Pedro A. Paterno. 
Sres. Garchitorena é hijos 1.°, id . , D. José Batlle. 
D. Pedro Valenzuela, id . , id. 
Sres. Garchitorena é hijos 2.°, id . , i d . 

Medallas de plata. 
D. Miguel Reselló, Tayabas, el interesado. 
D. José Centeno, Manila, id 
Doña Josefa Aramburo de Cano, Madrid, la interesada. 
D. Luis Cireza, Yap-Carolinas. D. C. Pujol y Camps. 
D. Juan Felipe de Lara, Madrid, D. Emilio Terrero y 

Badia. 
Mr. R. A. RolfeKew-Surrey, Inglaterra, Remitido al i n 

teresado por conducto del Ministerio de Estado. 
Iltmo. Sr. D. José Sainz de Baranda, Manila, el inte

resado. 
Reverendos PP. Ag-ustinos Recoletos. Cascante (Nava

rra), D. T. Ming-uella. 
Excmo. Sr. Marqués de Comillas, Madrid, D. Mig-uel 

Medran o. 
Doña Victorina Zurbano, id . , la interesada. 
D. Antonio Paterno, id. , D. P. A. Paterno. 
D. Ramón Feced, id., D. Francisco B. Feced. 
D. Emilio Medrano, Burlas, D. Baldomcro Donnet. 
I l tmo. Sr. D. Juan Sainz de Baranda, Manila, el inte

resado. 
Doña Trinidad Arce, Madrid, D. Benito Morían. 
D. Leopoldo López, id . , el interesado. 
D Rafael Enriquez, París, D. Francisco González de la 

Fuente. 
D. Félix Pardo de Tavera, id . , Remitido al interesado 

por conducto del Ministerio de Estado. 
Fr. Toribio Ming-uella, Madrid, el interesado. 
Excmo. Sr. D. Vicente Barrantes, id . , id. 
D. Isabelo de los Reyes, Manila, D. C. Pujol y Camps. 
D. Luis Vicente Arche, Madrid, el interesa lo. 
D. José J. Ramírez, Manila, D. José Batlle. 
Dr. Adolf Beruhard Meyer, Dresde (Sajonia), Remitido 

al interesado por conducto del Ministerio de listado. 
D. Manuel de la Torre, Manila, el interesado. 
D. Miguel Reselló, Tayabas, id . 
D. Gregorio Miguel Medrano, id . 
Excmo. Sr. D. Emilio Molins, D. Vicente G." López. 
D. Mariano Sánchez Villanueva, Manila, el interesado. 
D. Juan Martin Rodríguez, Madrid, id . 
D. Emilio Medrano 1 ü, Burias, id . 
D. Emilio Medrano 2.6, id . , D. Baldomero Donnet. 
Excmo Sr. Marqués de Comillas, D. Simón Sepulveda. 
D. Luis Cirera, Yap-Carolinas, D. C. Pujol y Camps. 
D, Esteban Villanueva, Madrid, el interesado. 
D. Francisco Cembrano, id. , D. Federico Oembrano. 
Sr. Márquez de Berges, id . , el interesado, 
D. Alberto Diaz de la Quintana, id . , i d . 
D. Enrique Taviel de Andrade, ídem. 
D. Francisco Moya Giménez, Manila, D. José M." Gon

zález de Tejador. 
Director del Conservatorio de Artes, Madrid, D. C. Pujol 

y Camps. 
D. Francisco Torrontegui, Manila, el interesado. 
D. Mónico Roxas, id . , id. 
D. Luis Cirera, Carolinas, D. C. Pujol y Camps. 
D. José Guevara, Manila, por entregar. 
Dr. Trinidad H. Pardo de Tavera, id . , id . 

Menciones Tionorificas. 
Doña Carmen López, Madrid, D. M. Regidor. 
Escuelas Aguirre, id . , E. S. D. Manuel M.a José de Galdo. 
Excmo. Sr. D. Emilio Molins. id . , D. VicenteG. López. 
D. Diego de Saavedra, id . , D. Alvaro de Saavedra. 
D. Ensebio Pelegri y Camps, id . , el interesado. 
Excmo. Sr. Conde de Manila, id . , id . 
D. Genaro Palacios, id . , id . 
Doña María Boig da Lluis, id . , D. Luis BoigLlois. 
D. Félix Sassi, id. , el interesado, 
Sres. Hernández herniados, id . , D. Tiburcio Pérez. 
Fr. Narciso Romero, id. , el interesado. 
D. Félix Sassi, id . , id . 
Doña Josefa Martin Navarro, id . , D. Juan Martm. 
D. Emilio Medrano, Burias, D. Baldomero Donnet. 
D. Antonio Vascano, Madrid, D. M. Martínez Alcaraz. 
D. Vicente Francisco, Manila, el interesado. 
Il tmo. Sr. D. Francisco Cañamaque. Madrid, id . 
D. Ramón González, id . , D. José Calderin. 
D. E. López Juarranz, id. , el interesado. 
Excmo. Sr. D. Vicente Barrantes, id . , id . 
D. Enrique Martin, Manila, id. 
Iltmo. Sr. D. José Sainz de Baranda, id . , id . 
Excmo. SF . D. Miguel Acosta, Madrid, por entregar. 
Renoné Comp. (Limited), Lóndres, id . 
Excmo. Sr. D. Justo Martin Lunas, Manila, id . 
Madrid, 5 de Setiembre de 1888.—El Secretario, Félix 

Diaz. 

QOBIEHHO MHOTA.̂ , 
¡Servicio de ¿aplaza para el dia iS de Noviembre ¿«1888. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 
ios mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. José Gimé
nez.—Imaginaria, otro, D. Juan Montero.—Hospital 

y provisiones Artillería, 2.* Capitán.—Reconocimiento 
de zacate, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.— 
Música en la Luneta de 6 y 1/2 á 8 de la noche, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr General Gobernador.—El 
C. T. C . Sargento mayor, José G. Albaladejo. 

SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. T 8. L . CIUDAD DB MANILA. 

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se saca por 
segunda vez á pública subasta, para su remate en el 
mejor postor, la contrata de la recaudación del dere
cho del sello y resello de pesas y medidas de esta 
Ciudad y sus arrabales, con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en las Gacetas núms . 112 
y 115, correspondientes á los días 20 y 23 del mes 
de Octubre úl t imo. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento, en la sala capitular de las casas Con
sistoriales, el dia 5 del próximo mes de Diciembre, á 
las diez de su mañana. 

Manila, 10 de Noviembre de 1888.—B. Marzano. 5 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
D I R E C T O S . 

El dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D Baltasar Gatembung, barrio Banco 
jurisdicción del pueblo de Cabagan de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de 305 
pesos 80 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publibado en la Gaceta de esta Capi
tal núm. 2 de fecha 2 de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 17 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 1 
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7 0 4 13 Noviembre de 1888. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIEECGION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
mipistracion Civil , se sacará á subasta pública 
el arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de llocos Srr, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 372 pesos anuales, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. El acto tendrá lugar 
ñute la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núra. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudad), y en la Subalterna de dicha provincia, el 
dia 17 de Diciembre próximo á las diez en punto de 
su mañana . Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.° acompañando, precisamente, por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 8 de Noviembre de 1888.—Abraham García 
y García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y 
remello ae pesas y medidas, arreglado h lo preve
nido en el Superior Decreto de 1.° de Noviembre 
de 1861, inserto en la Gaceta núm. 259 de 13 del 
mismo, y demás disposiciones vigentes. 

1 / Se aivienda por el término de íxes años el 
servicio del sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de llocos Sur, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 372 pesos anuales, ó sean 1116 pesos 
en el trienio. 

2. Será obligación del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pe
sas y medidas, qne con su correspondencia al nuevo 
sistema métrico decimal, como está prevenido, se ex
presan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro 

Medio cavan con iguales con
diciones . 

Una g in ta de madera sólida 
Media ganta idem idem, 
ü n a chupa idem idem. . 
Media chupa idem idem. 

75 

37 
3 
1 

» 

50 
» 

50 
37 
18 

» 
5 
71/2 

Metros. Centímetros. Milímetros. 

Una vara castellana id . id . » 8359 equi.esá835'9 
ü n a braza 1 » 671'8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas 
cotejadas y marcadas por el Fiel a'notacen de la 
Capital de Manila, para que sirva de norma al dir i 
mir las cuestiones que puedan promoverse por los 
compradores ó traficantes sobre ilegalidad de las pe
sas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
inedidas públicas. 

4. a Por el cortejo, sello y resello de pesas y me
didas públicas, cobrará el asentista los derechos que 
se expresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos. Cént. 

Por un cavan ó sea 75 » 
Por medio cavan. 37 50 
Por una g^nta. . 3 » 
Por media £a'»ta . 1 50 
Por una chupa . » 37 
Por media chupa. » 18 

» 
» 
» 
» 

50 
75 

5 « 7 8 
37V8 

97, 
97, 
6 7 a 

37. 
Metros. Centimetros. Milímetros 

Por una vara cas
tellana ó sea. . » 8359 equi.esá 835^9 » 12V8 

Por una braza. . 1 > 671'8 » 127, 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes . . » » » » 25 

5. a A l licitador á quien por la Junta se hubiere 
adjudicado el -et vicio, se le entregará copia, debida
mente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de 1.° de Noviembre de 1861, para que en 
iodos los casos, cumpla exactamente lo que en el mismo 
ê previene, sin dar lugar á. reclamaciones de nin

guna especie, que en caso contrario, se castigarán 
conforme al grado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presidente 
de la Junta, eu pliego cerrado, con arreglo al modelo 
adjunto, expresando con toda claridad, en letra y nú
mero, la cantidad ofrecida. A l pliego de la proposición 
se acompañará, precisamente por separado, el docu
mento que acredite haber depositado el proponente en 
el Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Ad
ministración Depositaría de la provincia respectiva, la 
cantidad de $ 55*80, sin cuyos indispensables requisi
tos no será válida la proposición. 

7. " Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre 
los autores de las mismas, por espacio df. diez minutos, 
transcurridos los cuales, se adjudicará el servicio al 
mejor postor. En el caso de no querer los postores 
mejorar verbalmente us posturas, se hará la adjudi
cación al autor del pl9ego que se baile señalado con 
número ordinal más baijo. 

8. * Con arreglo al art. 8.* de la Instrucción apro-
boda por Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre 
contratos públicos, quedan abolidas las mejDras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legitima adquisición de una 
contrata, con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á sus 
respectivos dueños, terminada que sea la subasta, á 
escepcion del correspondiente á la proposición admi
tida, el cual se endosará en el acto por el rematante 
á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 10 
por 100 del importe del total arriendo, á satisfacción 

i de la Dirección general de Administración Civil , 
i cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de la 

provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 

| constituirla en metálico en el Banco Español Filipino 
í ó Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
i pública cuando la adjudicación se verifique en esta 
I Capital y en la Administración de Hacienda pública 
I cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en 
j fincas, solo se admitirán estas por la mitad de su valor 
j intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
! poi* la Inspección general de Obras públicas, regis

tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bas-
tanteadas por el Sr. Fiscal de la Nación. En pr v i n -
cias, el Jefe de ella cuidará bajo su única responsa
bilidad, de que las fincas que se presenten para la fianza 
aleñen cumplidamente su objeto. Sin estas circuns
tancias no serán aceptadas de ningún modo por la Di
rección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, por no 
ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que preveng'a al efecto 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escri
tura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las lejes, en su favor, para en 
el caso de que hubiera que proceder contra él; mas 
si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se 
negase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
que previene el a-t. 5.° de la Real Instrucción de 
subastas ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como sigue;—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Primeros 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades 
se le retendrá siempre la garan t ía de la subasta;, y 
aún se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las 
responsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración, á perjuicio del primer rematante.»—Una vez 
otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito, á no ser que éste forme parte 
de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo, y por meses anticipados. En el caso de i n 
cumplimiento de este artículo, el contratista perderá 
la fianza, entendiéndose LU incumplimiento transcurrido 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe 
la fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con
tratista, si consistiese en metálico, en el improrro
gable término de 15 dias, y de no verificarlo, se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 
quinta de la Real Ins ruccion de 27 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en 

de 

este pliego, bajo la multa de diez peso 
exigirán en el papel correspondiente, ^ \ 
la provincia. La primera vez que el cowijL 
á esta condición, pagará los diez pesos ^ 
segunda falta será castigada con cien * ' 
tercera con la rescisión del contrato bajo • 
sabilidad, y con arreglo á lo prevenido I 
culo 5.° de la Real Instrucción mención^ 
juicio de pasar el antecedente al JuzgadQ 
para los efectos á que haya lugar en 

15. La autoridad de la provincia, los QJ 
cilios y ministros de justic ia de los py^' 
respetar al asentista como representante de'? 
nistracion, prestándole cuantos auxilios w 
sitar para hacer efectiva la cobranza del 
debiendo facilitarle el primero, una copia J 
de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia 
diere lugar á la imposición de multas y 
faciese á las 24 horas de ser requerido á e¡ 
narán tomando al efecto de la fianza la can 
fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiad! 
dia siguiente al en que se comunique al coi 
órden al efecto por el Jefe de la provincia, 
lacion en este punto será en perjuicio de los! 
del arrendador, á menos que causas ageo* 
voluntad, y bastantes á juicio de esta Direu 
motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la 
de 18 de Octubre de 1858, los representa 
propios y arbitrios se reservan el derecho dei 
este contrato, si asi conviniese á sus interesa 
la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal j 
mente obligada. Podrá si acaso le convinia '̂ 
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose si 
la Administración no contrae compromiso ala 
los subarrendadores, pues que de todos losf ^ 
que por tal subarriendo pudieran resultar ij jja, 
será responsable única y directamente el coi ¡j .• 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero: 
por que su contrato es una obligación paé COD 
de interés puramente privado. Tanto el contó láel 
los subarrendadores y comisionados que noDi'Ay: 
berán proveerse de los correspondiente^ tMaljJ 
litando aquel una relación nominal al Jefe dJlo 
vincia para que por su conducto, sean soliclt»8' 

20. La autoridad de la provincia, del mft 1 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidarémoci 
á este pliego de condiciones toda la publici 
saria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 1^ 

21. Cualquier cuestión que se suscite ^Wi^ 
plimiento de este contrato, se resolverá por lai " l 
tencioso administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los 
ginen en el otorgamiento de la escritura, 
los de las copias y testimonios que sea necaj 
car, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. S 
tendente del ramo. 1818 

24. La Administración se reserva el deí Kl 
prorrogar este contrato por espacio de ^ ' %{ 
si asi conviniere á sus intereses, ó de i$j | 
previa la indemnización que marcan las 1^^ 

Clausula adicional. 

. e 

Ven 

flnsc 

Si durante el ejercicio de la contrata sej imi, 
por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de coj ^ 
para este servicio, se reserva la Adroin1^ 
derecho de acordar con el contratista ê  D 
anual del arriendo y la aplicación de Ia.''A 
rifa, bajo la garant ía de la escritara otorgó 
que' corresponda, y si no resultara aciier m 
ambas partes, quedará rescindido el contri0 J f n 
el contratista tenga derecho á indemniza01011 

Manila, 3 de Noviembre de 1888.—El Jet6' 
cion de Gobernación.—José Arizcun. 

MODELO DE PROPOSICION-

Sres. Presidente v Vocales de la Junta 
Don N . N . vecino de N . ofrece tomar ^ 

por término de 3 años el arriendo del sello y g 
pesas y medidas de la provincia de H000 c( 
la cantidad de pesos (S . . . . ) anuales ? ^ 
sujeción al pliego de condiciones publicó 
meio de la «Gaceta» del dia ue 

Acompaña por separado el documento q 
haber depositado en la cantidad 
80 cént. 

Fecha y firma del licitador.—Es copi»' 

IMP. DE RAMÍREZ Y Co?dP.—-MAGALLÁK^8' 


